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DE L A P R O V I N C I A DE L E O N . 
ADVERTENCIA O F I C I A L . 

Luego que los Sres. Alcnltlcs y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan 
al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio do costumbre donde permanecerá hasta el 
recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bo-
tRTiNKS coleccionados ordenadamente para su-en-
euader nación que deberá verificarse cada año. 

SIS PUBLICA LOS LÚNES, MIÉRCOLES Y VIÉRNES. 

Se suscribe cu la imprenta de Rafael Garzo ó Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el eemestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L . 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto 
las que sean Ainstanciü de parte n» pobre, se in
sertarán olicialmcnto; asimismo cualquier anuncio 
concerniente ai servicio nacional, que dimane-de 
las miamas;loi de interés partícularpróvioclpago 
de un real, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Coosejo di Hinislros. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) Su 
A. R. laSerma. Princesa de As
turias, y las Sermas. Infantas Do
ña Maria del Pilar, Doña María 
de la Paz y Doña María Eulalia, 
continúan en la Corte sin nove
dad en su importante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

S E C C I O N I )E F O M E N T O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 72. 

Montes. 

Aprobado por Real órden el plan de 
aprovechamientos de los montes de 
esta provincia, y estando contenido en 
el mismo los montes de los pueblos del 
Ayuntamiento de Soto y Amío; con
formándome con lo propuesto por el 
distrito forestal, he acordado anunciar 
la venta en pública subasta de 198 
metros cúbicos de madera, 82estéreos 
de lefia gruesa y 47G de delgada, de
biendo celebrarse en elAyuntamiento 
referido el dia 26 del corriente & las 
doce de su mañana, bajo el pliego de 
coudiciones que estará de manifiesto 
en el mismo Ayuntamiento y por la 
tasación de 5 pesetas el metro ciibico 
de madera, 2 pesetas el estéreo de le
ñas gruesas y una peseta 50 céntimos 
el estéreo de leñas delgadas. 

León (i de Diciembre de 1877.— 
E l Gobernador, Ricardo Puente y 
B rañas. 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 

Extracto 
de las sesiones celebradas en el 

mes de Noviembre último. 

Ses ión del dia 19 de Noviembre 

de 1877. 

PRKSIDSXCIA DEL SEÍ?01t CANSB0O. 

Abierta ]a sesión á las once de la 
mañana con asistencia de los señores 
Llamazares, Redondo j Rodríguez 
del Valle, Vocales de la Comisión, y 
Sres. Diputados resitíeuíes Fernandez 
Banciella y Rodríguez Vázquez, s* 
lejrá y aprobó el acta de la anterior. 

Se dió cuenta d é l a s certificaciones 
remitidas por la Ssccion de Obras 
provinciales, d é l a s ejecutadas duran
te el mes de Octubre en los puentes 
del rio Orugoy de Boca de Huerga-
no, siendo aprobadas y acordado el 
pago do su importe. 

Fueron también aprobadas las 
cueutíis del material de las dependen' 
cías, respectivas á Octubre, la de a l 
quiler de un carruage ocupado cuan
do el T inge d# S. M., la de obras eje
cutadas en el local que ocupa la D i 
putación; las de impresión de las lis
tas electorales rectificadas, y la nómi
na de aumento gradual d ü sueldos á 
los maestros de 1.* enseüanza, á cuya 
formaliüucion y pago se procederá 
por la Contaduría. 

Ouiaplidoá Jos requisitos rcghimen-
timos, respecto de los donifrutos Ceci
lio Cuno, de Llamas do Ruada, To
más Memiaña, de Syntiago Millas, 
¿o.-<3 Pastor, de Valdoras, Sabina VÍ-
ñambres, de Riego do Ambroz, y \ 
Cándida García Robles, d<: León, se \ 
acordó recogerles en el Manicomio de ' 
Vallatlolid por cuenta de la provincia, j 

En- T Í s t a de los expedientes respec- ! 
titos, quedó acordado conceder socor
ros para atender á Ja Jactancia de sus 
liijos, á, Florentino Pérez, de León, 
Bernardo Blanco, do La Baiiezn, San
tiago Vaituille, de Posada, Andrea 
Pacios, de Borrenes, Felipe Arias, de 

Alcoba. Joaquín de Vega, deVillare», 
Eustaquio García, de Almanza, y 
Francisco Fernandez, de Lagüelles. 

Por no reunir las circunstancias de 
reglamento, se negó á Hilario Pérez, 
de Calzada, é Isidora Pablos, de León, 
el ingreso de sus respectiTos bijos, en 
el Hospicio de esta capital. 

Obtenido el beneficio de 69 pesetas 
80 céntimos en el cambio de 13.960 
pesetas en onzas de oro por igual can
tidad en centenes de nueva acuñación, 
se acordé el ingreso de esta suma en 
la Depositaría, así como el de 37 pe
setas 50 céntimos producto de 150 
arrobas de carbón menudo que existía 
en almacenes sin aplicación alguna. 

Pasó en comisión á. exámen de los 
Sres, Mora Varona, Llamazares y 
Rodríguez Vázquez el proyecto pre
sentado para las condiciones que lian 
de regir en la subasta de harinas con 
destino al suministro de los Establecí-
mientos. 

Accediendo á lo solicitado por el 
Secretario de Ja Corporación, se acor
dó concederle doce días de Ucencia 
para asuntos propios. 

Ses ión del dia 29 de Nooiembre 
de 1877. 

PIlESIDSXfilA DHL SESOR CANSIÍCO. 

Rtícuidos á l̂ as doce de la mañana 
los Sres Mora Varona. Rodríguez del 
ValKr, Llamazares y Urena, de la Co
misión pruviucial, y Diputados resi
dentes Sres. líodriguez Vázquez y 
López Biistaniüuttí, luida el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

Quedó enterada de haberse verifi 
cado con ¿xíto satisfactorio los exá
menes en las escuelas del Hospicio de 
la capital. 

Dado cuenta del oficio del Alcalde 
de Srlmgun participando haberse em
bargado por la tiaoteiula ¡¡is rentas y 
recursos del Ayuntamiento, por cuya 
razón no podia satisfacer sus obliga
ciones, se acordó: 

1 .• Dirigirse al Sr. Gobermulor 
para que ordene á la Administración 
económica, satisfaga el contingente 
provincial á medida que lo recaude. 

2. ° Significar á la misma autori
dad, para la resolución que estime 
conTeniente, que embargados por la 
Hacienda Jos productos destinados ¿ 
cubrir las obligaciones municipales, 
v a n á quedar desatendidos importan
tes servicios, como las dotaciones de 
los Maestros y otros, cuyo pago no es 
dado demorar; y 

3. * Que no pudiendo ser indefini
do el pago de los atrasos de contin
gente provincial que el Ayuntamien
to tiene, escogite el medio de satisfa
cerles, bien formando un presupuesto 
extraordinario, 6 procediendo contra 
saldos de cuentas no aprobadas; en la 
inteligencia de que en otro caso se 
declarará la responsabilidad personal 
de los Concejales-

E n virtud de la delegación conferi
da por la Diputación provincial, se 
acordó anunciar las subastas de hari
nas para el consumo de los acogidos 
en el Hospicio de León, la de pan co 
cido para el de Astorga, y la venta 
dé los primeros décimos del anticipo 
de 175 millones de los títulos que po-
•ee la Corporación. 

Inttírpnesto recurso de alzada por 
D. Juan Florez, contra el acuerdo de 
la Diputación por «I que anunció la 
vacante de la Dirección de Obras pro
vinciales que aquel desempeña, f u n 
dándose en que obtuvo la plazi por 
oposición, st:acordó informar al señor 
Gobernador que la medida de que se 
trata no fué un acto discrecional de 
la Corporación, siuó e! oumnlúmen-
to de la ley general y R,-al ú¡'d«n de 
28 de Mayo último, y pir !n tanvj la 
Diputación tuvo el sentimiento de 
privarse de los servicios del intaresn-
do, quien comprendido como emplea
do de oposición, en el art. 73 de l a 
ley provincial, debería ser objeto de 
una aclaración del Gobierno. 

Fué aprobada la distribución de 
fondo* para el mes de Diciembre 
próximo, Ja cuenta do gastos causa
dos por el Agente de Madrid en el co
bro de los intereses de bonos del Teso -
ro propíos de la Diputación, y la de 



los muebles encargados á Madrid para 
la Presidencia 7 Secretaria en el Sa
lón de Sesiones. 

No podiendo apreciarse la opinión 
de los vecinos de San Millán de los 
Caballeros, en lo referente á la supre
sión del Ayuntamiento, toda vez que 
en la votación verifícuda al efecto, 
solo tomaron parte 18 vecinos de los 
58 qne constituyen el pueblo, se acor
dó que tenga lugar de nuevo dicho 
acto, nombrando para Presidente, al 
Diputado provincial D. Natalio Re-
doudo. 

Teniendo entendido que en el dia 
de mañana termina el plazo para re
mitir objetos á la Exposición de Pa
rís, en cuyo caso no tendría objeto, 
resolver acerca del pedido hecho por 
la Comisión de Monumentos, con el 
objeto de formar un álbum que com
prenda la colección epigráfica que el 
Museo posee, se acordó oficiar al se
ñor Gobernador para que su sirva in
formarse y manifestar hasta qué dia 
puede recibirse en París el álbum ci
tado. 

Cumplidos los requisitos reglamen
tarios, se acordó conceder socorro» de 
lactancia i Alejandro Rodríguez, de 
Barrio de Nuestra Señora, María Al-
Tarez Sevillano, de Benavides, Pedro 
Prieto Pérez, de Antoflan, Antonio 
García, de San Román y José Fer
nandez Otero, de Robledo de las Tra
viesas. 

No reuniendo las mismas circuns
tancias las solicitudes de Jacoba Gar
cía, de Valverde, y Felipe Rodríguez 
de San Clemente, se acordd dtsesti-
marlas. 

Solicitada por María Vicenta Blan
co, acogida en el Asilo de Mendicidad 
la traslación del Hospicio de Astorga' 
al dé'Leon, de'un hijo que tiene allí 
albergado, se acordá no haber ¡ligar á 
otorgar esta gracia que sería gravosa 
para la provincia por hallarse el niño 
en crianza fuera del Establecimiento. 

León 7 de Diciembre de 1877.— 
E l Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

AUDIENCIA DEL" TERRITORIO " 

Sccretam dt GoH •m de 1» ludieucia de Valladolid. 

CumplitMt'lo con io preoopluad-i en 
Uenl ónl'i) cxpediila por ol Ministro de 
Gracia y Jusheia en i " del cnrrienlo, el 
llmn. Sr. PivsH'Mitü de la Audiencia ha 
dispii'^t'i se üíitMrjzu.í, coma de ¿u orden 
lo ef-'dú", ü lodas l.is aultiridiifies d i-, 
pendionleá d.; la suya, pivslen el m¡is 
activo c^wuuvj y el tn/is dmíúlido apoyo 
ív las Jmila? fui':»atl¡is ó ipu; se fi>vim;n 
para llevar á calM el ê nsn gi'.ueral d'í la 
polila'ikii) acordado por lleal docreto de 
1.' del nclual i ¡nslrtiecinn aprobada al 
slgnienle dia pur S. M., ! se lia publi
cado i'ü los BOLETINES OFICUI.ES. y así 
bien ¡i Ins enciu'̂ adus de la inscripción. 

Vulladoliil 2G .le Noviembre de 1877. 
—-IMlaíar D,iroi¡a. 

JUZGADOS. 
D. Celestino Arias Gago, Juez de prime

ra instancia de esta villa y su partido. 
Por la presente requisitoria, cito, lla

mo y emplazo á Ramón Alvarez de la 
Fuente, natural y domiciliado en Tor-
reslío, distrito municipal de La Majúa, 
en este partido de Murías de Paredes, 
como de v«inte y tantos aílos dt edad, 
para que dentro del plazo de quince dias 
contados desde la inserción de esta en 
la fíatela oficial de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado de mi cargo ó evacuar 
diligencias que le interesan en cansa cri
minal de oficio seguida contra el mismo 
sobre robo da mil cualrocientos reales á 
Juan Alvarez Montana, del antedicho 
Torrestío; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo lo parark el perjuicio que ba
ya lugar y se le declarará rebelde, pues 
asi lo tengo acordado en providencia del 
dia de ayer. • 

Murías de Paredes Noviembre nueve 
de mil ochocientos setenta y siete.— 
Celestino AriasV.Gago.—P.M.deS.S., 
Magín Fernandez, 

Seüas del l i m ó n Alvarez He la Fuente. 
Estatura regular, pelo castalio, ojos 

ganos, nariz regular, barba lampina, 
cara redonda, color bueno, mueve con 
frecuencia las peítallas; tiene un peque-
flo tumor en la parte inferior de la fren
te. Viste panlalon y chaqueta de paflo 
de Pardomonle, ehaleco de Villaoslada, 
sombrero hongo y borceguíes; está pro
visto de célula personal núm. 95, es
pedida por la Alcaldía de La Majúa un 
50 de Setiembre último. 

ÁÑOHCIOS OFICIALES.""33" 
DISTRITO UNIVERSITAItlü 

m OVIBOO. 

fi^rovlnuln de L e ó n . 

De conformidad á lo dispueslo en la 
Real.(irilnn. lie 10 de Agosto de 1858, 
s« aaiinciaSf vaeanlss las escuelas si
guientes qu¿ han de proveerse por con
curso entre los aipiranleí que reúnan 
los requisitos prescritos en la misma. 

Escitelas elementales tU niHas. 

La elemental de ninas do Armellada, 
en el partido de Astorga, con la dotación 
de 416 pesetas 30 céntimos. 

La elemental de Pobladura d¿ Pelayo 
García, en el parlido de La Uaileza, con 
la misma delación. 

La pasantía de la escuela elemental 
de La R:iftcza, con 550 pesetas de do
tación. 

Escuelas incompletas de niños. 
^ a r l l f l n <!<• A k l o r g a . 

La ile San lloman de la Vega, dotada 
con ioO pes'-íía* aiinalv-s. 

La de Quintanilla de! Valle, dolada 
con 00 péselas. 

Las de Pobladura de la Siíirra. Otero 
do Escirpizo, Villar d> Ciervos, Valde-
v¡4'i?. Briined.!. Supina, Qnlnlaiiilia de 
Combarros, Murias de Iteehi-aldo, Man-
zainl. ArgaiV:5o, U Maluenga, Villa 
obispn, lliibanai Viejo, Colada, Villari-
no de C-s'orcra, IVada de la Sierra, Iriie-
la y Valdavl.la, dotadas con 02,50 pe- i 
setas. 

P a r l M o de Iva B a A e z n . 

Lai de Villarrin y Azares, dotadas con 
62,50 pesetas. 

P a r t i d o d e L e ó n . 
Las de Villaobispo y Palacio de To

rio, dotadas con 90 pesetas. 
Las de Uivaseca, Gradefes, Chozas de 

Abajo, Pobladura, Tóldanos, Represa, 
Ituiforco, Palazuelo de Torio, Valderilla, 
Poníanos, Matiieca, Vlllomar, Santiba-
tiez de Forma, Secos, Santa Olaja, V i -
llabúrbula, Palazuelo, Vega de los Arbo
les, Santoveuia del Monte, Villameca, 
Cimanes del Tejar y las da los distritos 
de Solanllla y Víllarboíle, y Villacil y 
Carbajosa, doladas coa 62,50 pesetas. 

P a r t i d o de M u r l o n de P a r e d e s . 
Las de Caboalles de Arriba, Caboalles 

de Abajo, Peflalta, San Miguel, Villafe-
liz y Villasecino, doladas con 89 pesetas. 

Las de Cepedal, Geneslosa, Huergas. 
La Majúa, Santo Millano, San Pedrw, 
San Feliz, Piedrafita, Las Murias, Lago, 
Dioscuro, Luraajo, Villaseca, Cuevas del 
Sil, Orallo, Merny, Socil, San Esteban 
de la Vega, Robles, Vlllager, Coserá, 
Fi.lloso, Saguera, Sabugo, Garuefia, 

' Saolibanez, Clrujales, Vlllaverde y Mar-
zan, doladas con 6 Í . 5 0 pesetas. 

P a r t i d o de P a a f e r r a d a . 
j Las de Santa Marina, Sautibaftez y 
: distrito de Fonfria, Poibueno, Malave-
) nero, dotadas con 90 pesetas, 
i Las de la Granja, Llamas, Santalavi-
| l!a, Palacios de Compltido, Villavieja, 
| Voces y Sotillo, dolados con 62,50 pe-
\ setas. 
I P a r t i d o d e l l l a a o . 
j Las de Comiera, Portilla y Vilayan-
l dro, dotadas con 90 pesetas, 
i Las de Besaude, Renedo, La Red, 
; Viddehuesa, La Puerta, Valmartlno, 
; Armada, Capillo, Valdoró Saclices, Los 
: Espejos, Llínaves, Boca ile Iluérgano, 
' Salamnn, Lis Salas, Dncldc, Vidanes, 
! Ueluerlo, Vegacerneja, Cuénabrei, San 
| Cibriau, Camposolillo, Las Kiifletas, El 

Otero y Garande, dotadas con 62,50 
¡ pesetas. 

P a r t i d o de S n h a g u n . 

La de Escobar, dotada con 27a pe
setas. 

La de Codornillos, dolada con 90 
; pesilas. 

Las de Vaicucnde, Caslrillo, Aldea 
' del Puente, Palacio, Vega de Monaste-
• ria, llarrero. Villalebrin, Villalman, 
• (irajal j1), Arcavos, San Pî lro de ios 

Olíros, Saheebores y Vlllaverde la 
Qliquila, doladas enn 62,50 pesetas. 

B^tirllilo de V a l e n c i a de Sk, J u a n . 

Las de Villauueva de las .Manzanas. 
Viiiaviilúl y ilarrianas y Lordmiianos, 
dolmlas con 90 péselas. 

Las de üigosns, Luengos, Maiillos, 
Velilia de los Oteros, San l'eáro da los 
Oí-rus y Valdemiinlla, con 02,50 pé
selas. 

P a r t i d o de ¡Lii V « e l l l a . 
Las de Cármenes y Canseci), dotadas 

con 125 pesetas. 
Las de Candiinedo de l'euar y Vega-

cerrera, doladas con 90 pesetas. 
Las de Huergas, Vega do Gordon, j 

Sania Lucia, Piurnedo y Piedralíla, 1 

Pontedo, Gote, Redilluera, Tolibia de 
Arriba, Serrilla, Valle, Coladilla, Adra
dos, Vozmedlaoo. La Vid, Colle, Vllla-
simpllz, Valdecastillo, Paradilla, Canda-
nedo, Busdongo, Las Bodas, la del dis
trito de Vlllamanin, Fontuo y Ventos!-
Ha, Barrio de las Ollas, Monluerlt, Val-
dorria, Correcillas, San Pedro de Val-
dellorma, La Serna y su dlitrilo, Rene-
ros, La Bandera, Rodillazo y Tabanedo, 
Valverdin y Pedresa, Percdilla y Tonin, 
Millaró, Villanueva de \ Í Tercia, Golpe-
jar y su distrito, Gallegos, Dehesa de 
Curueflo, Lugueros. Carulleda, Arinte-
ro, Villaverde de Cierna, Llamazares, 
Redipuertas, Villar, La Cándana, Cam-
pobermoso, San Martin, Peladura y Via-
dangos, con 62,50 pesetas. 
P a r l l d a . d e V l l l a f r a n c a d e l B i e r z o . 

La del distrito de Casladoso, dotada 
con 125 pesetas. 

Las del distrito de Castro y Villasin-
de, doladas con 90 pesetas. 

Las de la Bálgoma, Pereda, Sobredo, 
Pórtela, Cabarcos, Sobrado. Suarbol, 
Sorribas, Yillasumll, Balouta, Faro, 
Guimara, Friera y Cancela, doladas con 
62,50 pesetas. 

Escuelas incompletas de niñas. 

Las de Laguna Dalga, en el partido 
de La Baíleza, dotadas con 275 pesetas. 

Los maestros ilisfrularán, además de 
su sueldo fijo, habitación capaz para sí 
y su familia y las retribuciones de las 
ninas que puedan pagarlas. 

Los aspiranlas dirigirán sus solicitu
des acompañadas de la relación docu
mentada tle sus méritos y servicios y 
certificación de su buena conducta mo
ral y religiosa fi la Junta provincial de 
Instrucción pública de L«on en el térmi
no de 50 días, á contar des lo la publi
cación de esle anuncio en el Boletín ofi -
cial de la misma provincia. 

Oviedo 27 de Noviembre de 1877.— 
El Rector, Leen Salnioau. 

Don Manuel Serón Tejél, Alférez do la 
primera compaília del primer liala-
llon del Regimiento infantería de Va
lencia, núm. 25. 
Habiendo desaparecido de la acción 

de Lacar y Lorca, ocurrida el dia 5 de 
Febrero de 1875, el cabo segundo de la 
quinta compattía de1 diclio Batallón v 
Regimiento, Slatias Rivera Panizo, á 
quien estoy sumariando por el expresa
do delito. 

Usando de. las facultades que 011 es
tos casos conceden las Real-s onl'winn-
zis á los Oliuiales del l-jcrr.iio. por el 
presente cito, llatuo y emplazu, por pri
mer edicto, al espresado indivHuo. se -
ilal.indele la guardia de piaveiiciiiu del 
Cuartel de iiifanteria de esta ijiudad, 
donde deberá presentarse <lcnti<> del 
término de 50 días á cmilar desde la 
publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y en caso dd no (ireson-
íarse en el plazó señalado, se. seguirá la 
sumaria v se sentenciará en rebeldia. 

Tudelá 10 de OcUibre de 1877.— 
Manuel Serón. 

Se vende a precios arreg l i iüos 
en el almucen de ¡iceile del Tues
to de los Huevos. 0—6 

l i u p r e n l a de ttario • U l j o » . 
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DISTRITO MUNICIPAL. PUEBLO 
á que perlenccen los montes. 

Doñar 

Cármenes 

L a Ercina 

Mat allana 

L a Pola de Gordon., 

L a Robla. 

Rodiezmo. . . 

Santa Colomba de Curueüo. 

Valdeltigueros. 

Valileiiiélago. 

Valdeteja. 

L a Vecilla. 

Í
Pelechas 
Vozmediano. 
Valdecaatillo. 
Cíirmenes. . 
Piedrafíta. 
Villanueva de Poatedo. 
Fresnedo. 
Tíugueros. . 
Ercina (La). 
Yugueros. 
Oceja. 
Yugueros 
Hurí lo<, U Ciia, Clrnl. Lili y Sinla Ctlrabi. 

/ Villalfeide. 
Robles. 
Orzouaga. 
Idem. 
Matallana. 
Idem. 
Robles. 
Pardavé. 
Idem 
Valcueva. 
Pardavé., 
Váleueva. 
Buiza' 
Geras 
Idem 
Vega do Gordon 
Huergas. . . 
Paradilla de Gordon 
Geras . 
Duizos. . . . 
Caboinera. . 
Folledo. . 
Paradilla de Gordon.. . . . . 
Cabornera 
La Pola. • 
Solana. 
Olleros de Alba 
Robledo 
Ñaredo de Fenar 
Pertenece A los 6 pueblos de Fenar. 
Puente de Alba. 
Alcedo 
Olleros de Alba 
La Robla 
Sorribas. 
Candanedo de Fenar 
Idem 
Llanos de Alba 
13riigos 

Í
Tonin 
Rodiezmo 
Peudilla 

• Gallegos 
Barrios de Cimieño. . . . . . 
Gallegos 
Santa Colomba 

/Mata de Curueüo 

Í
Pardesivil 
Barrios de Curueüo 
Ambas Aguas 
Santa Colomba 

c Arintero 
j Lugiieroa 
i (Jorrücillas 
I Valdon'ia 

Ote 
lAlmulus y La Valcueva, 

I Olrro, llmicilo, LaYccllla, LaCámlana, Sopeña, Qlc 
Nocedo de Curueüo. . . . . . . 

. Ranedo 
| Correcillas 
AM Brafla 
( í d e m . 

• Vuldeteja 
(U.'in ¡La Ci'nulana. 

1.a'Vetilla, La î nilajia, Olera, Sopeña;Vtfiquo.1 
L a Cándana. 
Cuuipoherinoso 
Sopeün 

Número 
del m'onte 

ea el 
catálogo. 

631 
632 
633 
6 3 i 
635 
636 
637 
638 
639 
640 
941 
642 
643 
644 
645 
646 
647 
648 
649 
650 
651 
652 
653 
654 
655 
656 
657 
658 
659 
660 
661 
662 
663 
664 
665 
666 
667 
668 
669 
670 
671 
672 
673 
674 
675 
676 
677 
678 
679 
680 
681 
682 
683 
684 
685 
686 
687 
688 
689 
690 
691 
692 
693 
694 
695 
096 
697 
C98 
699 
700 
70! 
702 
703 
704 
705 
706 
707 
708 
709 
710 
711 
712 
713 

PASTOS. 

Hectáreas. 

30 
100 
180 

150 
150 
100 
100 
190 
100 
190 
94 

100 
380 
100 
324 
100 
142 
100 
100 
142 
428 

. 100 
210 
300 

30 
30 
30 

110 
100 
100 
160 
200 
100 
100 
190 
100 
110 
220 
250 
100 
85 

180 
100 
380 
540 
210 
280 
560 
300 
125 
252 
190 
370 
220 
100 

2400 
480 
460 
100 
160 
100 
70 

100 
100 
250 

90 
«0 

100 
122 
110 
170 
95 

100 
175 
100 
100 
100 
70 

100 
270 

ESPECIE DE GANADO T NÓltEttQ DE CABBZIS. 

Lanar. Cabrio. Vacuno. Mayor. Asnal. 

670 
400 
130 

450 
700 
800' 
400 
300' 
400 
700 
300 
175 
300 
200 
200 
200 
175 
250 
250 

20 
500 

20 
300 
800 

50 
400 
103 
150 
800 
200 

50 
1580 

100 
50 

600 
349 
300 
263 
500 
150 
190 
200 
300 
400 
500 
300 
350 
400 
700 
900 
610 
800 
300 
300 
120 
600 
600 
380 
600 
350 
800 
300 
318 
100 
350 
100 
500 
250 
200 
100 
140 

90 
50 

134 
200 
300 
300 
300 
600 
200 

140 
200 
150 

30 
15 
20 
30 
70 
15 

350 
300 

75 
150 
150 
100 
100 
75 
50 
50 

100 
100 
100 
300 
100 

» 

100 
125 

16 
1000 

100 
20 

48» 
16 
20 

200 
300 
200 

20 
277 

50 
180 
150 
200 
200 
400 
200 
200 
400 
400 

41 

40 
50 
40 
70 

120 
130 
80 

» 
50 
16 
25 
40 
20 
25 

110 
60 
70 
35 
40 

8 
7 

30 
30 

200 
200 
200 
200 
150 

82 
100 
80 

40 
40 
80 
60 
40 
40 
76 

300 
70 
20 
20 
20 
20 
70 
25 
25 
25 
50 
25 

100 
103 
40 
80 
50 
11 

103 
100 
25 

698 
10 
25 

300 
95 
50 
27 

100 
40 
50 
40 
58 
40 

200 
150 
150 
200 

80 
58 

105 
61 
25 
80 
25 
50 
40 
50 

100 
80 
30 
62 

106 
50 
75 
25 

120 
41 
40 
1(5 
70 
30 
21 
50 
50 
(10 
20 
60 
20 
34 

14 
6 

18 
10 
9 
6 

34 
3 
6 
6 
6 
5 
5 
6 
3 
3 
1 
6 

3 
7 
3 

12 
30 

7 
42 

2 
8 
» 

10 
2 
6 

10 

2 
10 
6 

11 
12 
4 

17 
30 
11 
20 

6 
10 
6 

15 
18 
20 
26 
21 
10 
10 
13 
6 

12 
6 

10 
7 
3 
1 
6 

Cerda. 

12 
10 
20 

¿6 
10 
15 
15 
15 
15 
10 
8 
8 

10 
13 
10 
50 

6 

9 
1 
6 
5 
3 

15 
1 

12 
» 
7 

12 
O 

12 
10 

1) 

30 
25 

7 
7 

20 
12 
11 
52 
15 

10 
)) 

16 
19 

5 
10 
9 

24 
14 
6 
5 

Estación 

Teda 

Todo 

Tasación 
d é l o s 

pastos. 

1866 
1652 
2813 

100S 
961 

1322 
805 
711 
661 

2091 
2562 
-752 

829 
729 
600 
600 
756 
528 
528 
419 

1050 
419 

\m mi 
250 

1062 
711 
259-

3875 
1080 
259 

6468 
196 
263 

-2600 
1683 
1058 
486 

1756 
475 
942 
8T9 

1098 
1200 
2574 
1602 
1662 
2466 
2192 
1434-
1283 
1215 
549 
865 
369 

1085 
1172 
1035 
1404 

- -854 
615 
722 

1000 
484 
8B3 
329 

' 1403 
•111 
599 
281 
024 
270 
178-
493 
561 

1152 
900 

1152 
1200 
809 



DISTRITO MUNICIPAL. PUEBLO 
á que perlenecen los montes. 

Boflar.. . 

Cármenes. 

L a Ercina. 

Matal laDa . 

L a Pola de Gordon.. 

L a Robla. 

Eodiezmo. 

Sunta Colomba de Curueño. 

Valdelugueros. 

ValJepiélttgo. 

Valdeteja.. 

L a Vecilla. 

Í
Pelechas. 
Vozmcdiano 
Valdecastillo 

/Cármenes 
j Piedrafita 
(Villanueva de Pontedo 

Fresnedo • 
•yugueros. . . 
Eroina (La) 
Yugueros 
Oceja 
Yugueros 
Ilirri lo-, U Cisa, Cirial. Liii j Sanli Cílimka. 
Villalfeide 
Robles 
Orzouaga 
Idem. • • 
Matallana 
Idem 
Robles 
Pardavá 
Idem . . . 
Valcueva 
Fardaré 
Valcueva 
Buiza* 
Gems 
Idem 
Vega de Gordon 
Huergas. 
Paradilla de Gordon 
Gera; 
liuizus 
Cabornera 
Folledo 
Paradilla de Gordon 
Cabornera. 
La Pola. 
Solnna. 
Olleros de Alba 
Robledo 
Naredo de Feuar 
Pertenece A los 6 pueblos de Penar. . 
Puente de Alba 
Alcedo 
Olleros de Alba 
La Robla 
Sorribas 
Candanedo de Penar 
Idem 
Llanos de Alba 
Ikugos 

Í
Touin 
Rodiezmo 
Peudilla 

1 Gallegos 
Barrios de Curueüo. . ' 
Gallegos 
¿anta Colomba 

/Mata de Curueflo 
^Pardesivil 
J Barrios de Curueao 
í Ambas Aguas 
' Santa Colomba 
^ Ariiitei'o 
) Liigiieros 

CoiTijeillns 
Valdorria 
Otero 
Abimlos y L a Valcueva 
Olm, liaiiRda, 1.a Vecilla, La Cámlana, Sopeña, ole 
Noceilu de Curueño 
RaiH'iln 
Correcillas 

-La Bruña 
Idem 
Valdeteja 
IL'm • 
I.a Cándana 
La Vítilla, La i'ándana, OUro, SopeñayVegaquc' 
La Cándana 

JCuuipohermoso 
\Sopeña 

Nárocro 
del m'onle 

en el 
catálogo. 

631 
632 
633 
631 
635 
636 
637 
638 
639 
640 
941 
642 
643 
644 
645 
646 
647 
648 
649 
650 
651 
652 
653 
654 
655 
658 
657 
658 
659 
660 
661 
662 
663 
664 
665 
666 
667 
668 
669 
670 
671 
672 
673 
674 
675 
676 
677 
678 
679 
680 
681 
682 
683 
684 
685 
686 
687 
688 
689 
690 
691 
692 
693 
694 
695 
696 
697 
(198 
699 
700 
701 
702 
703 
704 
705 
706 
707 
708 
709 
710 
711 
712 
713 

PASTOS. 

Estension 

Hectáreas. 

30 
100 
180 

150 
150 
100 
100 
190 
100 
190 
94 

100 
380 
100 
324 
100 
142 
100 
100 
142 
428 

. 100 
210 
300 

30 
30 
30 

110 
100 
100 
160 
200 
100 
100 
190 
100 
110 
220 
250 
100 
8o 

180 
100 
360 
540 
210 
280 
560 
300 
125 
252 
190 
370 
220 
100 

2400 
480 
460 
100 
160 
100 
70 

100 
100 
250 

90 
«0 

100 
122 
110 
170 
95 

100 
175 
100 
160 
100 
70 

100 
270 

ESPECIE SE GANADO T XÍIIEBO DE CAIJZtS. 

Lanar. Cabrío. Vacuno. Mayor. Asaal 

670 
400 
130 

450 
700 
800' 
400 
300 
400 
700 
300 
175 
300 
200 
200 
200 
175 
250 
250 

20 
500 

20 
300 
800 

50 
400 
103 
150 
800 
200 

50 
1560 

100 
50 

600 
349 
300 
263 
500 
150 
190 
200 
300 
400 
500 
300 
350 
400 
700 
900 
610 
800 
300 
300 
120 
600 
600 
380 
600 
350 
300 
300 
318 
100 
350 
100 
500 
250 
200 
100 
140 

90 
50 

134 
200 
300 
300 
300 
600 
200 

140 
200 
150 

30 
15 
20 
30 
70 
15 

350 
300 

75 
150 
150 
100 
100 
75 
50 
50 

100 
100 
100 
300 
100 

» 
100 
125 

16 
1000 

100 
20 

488 
16 
20 

200 
300 
200 

20 
277 

50 
180 
150 
200 
200 
400 
200 
200 
400 
400 

41 

40 
50 
40 
70 

120 
130 
80 

n 
50 
16 
25 
40 
20 
25 

no 
60 
70 
35 
40 

8 
7 

30 
30 

200 
200 
200 
200 
150 

, 82 
100 
80 

40 
40 
80 
60 
40 
40 
76 

300 
70 
20 
20 
20 
20 
70 
25 
25 
25 
50 
25 

100 
103 
40 
80 
50 
11 

103 
100 
25 

693 
10 
25 

300 
95 
50 
27 

100 
40 
50 
40 
58 
40 

200 
150 
150 
200 

80 
58 

105 
61 
25 
80 
25 
50 
40 
50 

100 
80 
30 
íi¿ 

100 
50 
75 
25 

120 
41 
40 
16 
70 
30 
21 
50 
50 
60 
.20 
60 
20 
34 

14 
6 

18 
10 
9 
6 

34 
3 
C 
6 
6 
5 
5 
6 
3 
3 
1 
6 

11 
O 
3 
7 
3 

12 
30 

7 
42 

2 
8 
» 

10 
2 
6 

10 

7 
6 
2 

10 
6 

11 
12 
4 

17 
30 
11 
20 

6 
10 
6 

15 
18 
20 
26 
21 
10 
10 
13 
6 

12 
6 

10 
7 
3 
1 
6 

Cerda. Estación 

Tasación 
dolos 
pastos. 

Pesetas. 

12 
10 
20 

Todt i 

26 
10 
15 
15 
15 
15 
10 
8 
8 

10 
13 
10 
50 

6 

9 
1 
6 
5 
5 

15 
1 
3 
» 

12 
» 
7 

12 
n 

12 
10 

» 
30 
25 

7 
7 

20 
12 
11 
52 
15 

Todo ; 

10 
1) 

16 
19 

5 
10 
9 

24 
14 
6 
5 
5 
5 
3 
7 
8 

1866 
1652 
2813 

1008 
961 

1322 
805 
711 
661 

2091 
2562 
-752 

829 
729 
600 
600 
756 
528 
528 
419 

1050 
419 

IW 
\m 
250 

1062 
711 
259-

3875 
1080 
259 

6468 
196 
263 

-2600 
1683 
1058 
4S6 

1756 
475 

¡rto 
1098 
1200 
2574 
1602 
1662 
24%" 
2192 
1434-
1283 
1215 
549 
865 
369 

1085 
1172 
1035 
1404 

—854 
615 
722 

1000 
484 
SB3 
329 

1483 
•111 
599 
281 
624 
270 
178-
493 
561 

1152 
900 

1152 
1200 
809 



10 

DISTRITO MUNICIPAL. 

L a Vecilla. . 

Vegacervera.. 

PUEBLO 
á que pertenecen los montes. 

Arganza. 

Balboa. 

Barjas. 

Berlanga.. . 

Camponaraya. 

Candín. 

Carracedelo. 

Gorullón. . 

Fabero. . 

O e n c i a . 

(Sopefia 
(Villar 
lldem 

Mata de la Biva 
Lugan 
Llamas 
Lugan 
Candanedo de Vegaquemada. 
Idem 

. Vegaquemada 

Í
San Vicente 
Espanillo 
San Juan de la Mata.. . . 
San Vicente 

' Parajis 
' Fuente Oliva 

Cantejciray Pumarin. . . 
Balboa 
Idem 
Castaiieiras. . . . . . 
Chnn del Villar 
Cantfjcira y Pumarin. . . 
Villalfeile y Quíntela. . . 
Chan del Villar 
Cantejeira y Pumarin. . . 
Idem 
Villarinos 
Valverde y Rui de Lomas. . 
Villalfeile y Quiniela. . . 
Idem 
Idem. . . . . . . . 
Villarinos ' . . ¡Villar 
Alvaredos y Cruces. . . . 
Busmnyor •. 
Vegas do S e o . . . . . . . 

' Corrales y Serviz 
Mosteiros 
Moldes y Hermide. . . . 

ILangre. 

Í Hervededo 
Narayola. 
Magaz de abajo 
Tejedo 
Suertes 
Villhbumil 
Sorbeira 
Suarbol 
Balouta.. 
Villadepalos 
Dragonté. . . . . . . 
Cabeza de Campo. . . . 
Cadafresnes, Melezna y Mazo. 
Gorullón 

|LiIlo y Otero de Naraguantes. 
;Lusio 
I Arnndelo 
1 Oencia 
i Amado 
ILusio 
/Arnndo 
\Otincin 
Gestoso 

/Idem 
[Idem. 
i Oencia 
Villar de Acero 
Idem : . . 
Pnulos. . . . . . 
ParadagüCa 
Pnraiiifm 

iTcieini 

Paradaseca. 

IVeginllina. 
ICa:npo del Agua. 
Villar de Acero. 

\ Prados. . . . 
Cola 

ÍOnmpo riel Agua, 
f PüblntUiru. . 
[ParatliDa. . . 
[ Pnradtila. . 
I Poblíidura. . . 
iPorcariza. . 

Número 
del monte 

en el 
catálogo. 

114 
715 
716 
717 
718 
719 
720 
721 
722 
723 
724 
725 
726 
727 
728 
729 
730 
731 
732 
733 
734 
735 
736 
737 
738 
739 
740 
741 
742 
743 
744 
745 
746 
747 
748 
749 
750 
751 
752 
753 
754 
755 
756 
757 
758 
759 
760 
761 
762 
763 
764 
765 
766 
767 
768 
769 
770 
771 
772 
773 
774 
775 
776 
777 
778 
779 
7.S0 
781 
782 
783 
7S4 
785 
780 
787 
788 
789 
790 
791 
792 
793 
704 

795 
796 

PASTOS. 

Estension 

I lc táreas . 

100 
114 
100 
80 

100 
100 

1220 
326 
100 
100 
340 
320 

99 
50 

100 
100 
350 
100 
100 
444 
190 
350 
290 
370 
100 
60 

100 
180 
50 

100 
440 
650 
100 
230 
100 
100 
70 

240 
140 
210 

90 
125 
26'¿ 
320 
440 
220 
100 
410 
130 
250 
100 
30 

100 
100 
250 
110 
100 
50 

330 
240 
100 
260 
100 
100 
100 
100 
190 
510 
200 
290 
440 
3^0 
380 
220 
190 
500 
056 
180 
390 
190 
400 
330 
2C0 

ESPECIE DE GANADO Y NÚMERO DE CABEZAS. 

Lanar. Cabrio. Vacuno. Mavor. Asnal. Cerda. 

200 

220 
500 
800 
500 
100 
300 
100 
400 
100 
50 

100 
300 
400 
150 
300 
200 
300 
200 
200 
300 
200 
200 
150 
200 
200 
200 
300 
400 
400 
200 
200 
300 
300 
100 
60 

400 
300 

72 
2000 

400 
90 

112 
50 
68 

300 
100 
170 
200 
100 
130 
150 

1530 
50 

100 
80 
30 
50 
30 
80 
50 
50 
10 
40 
50 
50 
50 

50 
70 
20 

100 
100 
50 
80 
20 
50 
50 

400 
50 
80 

150 
u 

50 
130 
100 
150 
200 

50 
50 

100 
200 
150 

» 
150 

200 
200 

300 
100 

200 

30 
200 

60 
32 

200 
100 
160 
250 
700 

50 
100 
150 
50 
50 
50 

100 
70 
70 
60 
50 
50 
50 

100 
100 
40 
70 
20 

100 

100 
20 
50 
50 
50 

50 
100 

35 
)] 

70 
lÜO 
50 
65 

150 
50 
50 

100 
10 

» 
20 
10 
50 
50 
40 
30 
40 
50 
20 
20 
60 
30 
'50 
25 
20 
50 
20 
50 
60 
50 

100 
100. 
60 

120 
60 
30 

200 
150 
20 

280 
60 

100 
60 
20 
43 
20 
80 

122 
20 
10 
27 

15 
30 
30 
16 
15 
15 
30 
25 
25 
10 
20 
45 
45 
10 
10 

10 
(¡0 
20 
10 
50 
(¡0 
20 
20 
50 
20 
80 

16 
» 

11 
.11 

6 
20 
30 
16 
10 
26 

92 
60 

12 
30 

5 
15 
40 
30 

5 
35 

100 
30 
20 
35 
70 

Estación 

Todo 

Tillo j 

Tasación 
de Ins 

pastos. 

1609 

789 
2269 
1334 
1089 
1550 
799 
525 

1324 
650 
425 
132 
525 
550 
650 
350 
450 

'400 
550 
300 
300 
600 
350-
430 

3^0 
450 
300 
550 
700 
650 

1200 
1200 
500 

1650 
650 
210 

1400 
1550 
208 

-376S 
940 
697 
912*-
300' 
363 
400 
548 

1100 
860 
440 
735 
915 

3280 
250 
500 
605 
235 

480 
350 

-350 
210 
265 
400 
400 
350 
450 
150 
245 
120 
650 
200 
350 
380 
445 
275 
275 
650 
275 
730 

file:///Otincin

